
 

2013, Año del 30º aniversario de la recuperación de la Democracia

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 1153/2012 - As.Of

AUTOR: y otros

EXTRACTO: PODER EJECUTIVO, eleva cuenta de inversión 
ejercicio 2011, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 181 
inciso 12 de la Constitución Provincial y el artículo 72 inc. h) de la 
ley H nº 3186, compuesta por un informe y dos tomos de siete (7) 
cuerpos cada uno.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PRESUPUESTO Y HACIENDA ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo 
aconsejar a la Cámara: que habiendo tomado conocimiento el mismo se gire al ARCHIVO, adhiriendo a 
los términos del dictamen de la Comisión de ASTOS. CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN 
GENERAL, obrante a fs.4.-

 

SALA DE COMISIONES

   ESQUIVEL        VAZZANA        LEDO        ARROYO        BARTORELLI     
   DELLAPITIMA        GOMEZ RICCA        GONZALEZ        LOPEZ        TORRES     
   VICIDOMINI     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 09 de Octubre de 2013 

 


